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Vocal Secretario: Don Amalio Gama del Moral Y Garrido
(CU), Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Francisco Gama Oómez (CU), Universidad de Sevilla.
Don Francisco Baños Martbs (CU),tJniversidad Politécnica de

Valencia. .
Don Vlctor Manuel Gimeno Baquero (CU), Universidad Poli

~ca de Valencia.

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

ResoIadolll de 6 de diciembre de 1985 (<<Bolelln 0lIdal del Estlldo..
delZ7)

AaEA DE CONOCIMIENTO: Fu.oLOOlA EsPAÑOLA
(PLAZA NtlMEllO 11)

Comisi6n titwlar

Presidente: Don Francisco López Estrada (CU), Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Maria Diez Borqut (TU), Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Juan de Oleza Simó (CU), Universidad Literaria de
Valencia.

Doña Maria Cruz Martínez Diez (TU), Univenidad de Oviedo.
Doña Inés Carrasco Cantos (TU), Universidad de MáIap.

Comisión suplente

Presidente: Don Antonio Prieto Martín (CU), Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Doña Alicia M. Redondo Goicoechea (TU),
Univenidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Manuel José Ariza Vi¡uera (CU), Universidad de Estro
madura.

Don César Real Ramos (TU), Universidad de Salamanca.
Don Fernando Huerta Viñas (TUl, Universidad Autónoma de

Barcelona.

Madrid, 15 de octubre de 1986.-El Rector en funciones, Sergio
Rábsde Romeo.

RESOLUClON de 16 de octubre de 1986, de la
Universidad Áutónoma de Madrid. por la que se
hacen públ~ las comisiones que han de juzl(ar el
concurso pora dos plazas de Catedrático de Urnversi·
dad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, una vez propuestos los
Presidentes y 'vocales Secretarios por esta Universidad y celebrados
los sorteos mediante los cuales han sido desipados los Vocales
correspondientes por el Consejo de Universidades,

Este Rertorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver el concuno público convocado por Resolución
de la Universidad Autónoma de Madrid de fecha 30 de mayo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado>o de 27 deJ,'uniO), para la
proviSIón de una plaza de los Cuerpos Docentes niversitarios en
el área de conocimiento que se cita en el anexo.

Las citadas comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a dos meses desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los tnteresados podrán presentar recla·
mación ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid en
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Número de plazas: 108-109.
Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catcórático de Universi·

dad.
Ares. de conocimiento: Medicina.
Comisión titular:

Presidente: Segovia de Arana, José Maria, Catedrático de
Universidad de la Univenidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Perlanes Carro, José, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal: CaStro del Pozo, Sinmo de, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Vocal: ROOes Teixidor, Juan, Cateórático de Universidad de la
Universidad de Barcelona.

Vocal: Merino Sánchez, Jaime, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Alicante.

Comisión suplente:
Presidente: MartInez López de Letona, Juan, Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal: Ortiz Vázquez, Julio, Catedrático de Universidad de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal: Barrio Oómez, Emilio, Catedrático de Universidad de la

Univenidad de Santia¡o.
Vocal: Gama Pmz, Antonio, Cateórático de Universidad de la

Universidad Aulónoma de Madrid.
Vocal: López Merino, Vicente, Catedrático de Universidad de la

Univenidad Literaria de Valencia.

Madrid, 16 de octubre de 1986.-E1 Rector, Cayetano López
MartInez.

28569 RESOLUClON de 17 de octubre de 1986, de la
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se
convoca concurso publico para la provisión de diver·
sas plazas de Cuerpos Docenles Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de
diciembre de 1984, Ya tenor de lo establecido en los Estatutos de
esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relacio
nan en el anexo 1 de la presente Resolución.

1. Dichos concunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica ~;.r3, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(<<!Joletln . del Estado» de 1 de septiembre)' Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Iloletln Oficial del Estado.. de 26
de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estadolt de 16 de enero de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de julio), y, en lo no
previsto, por la legislación senera! de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de eóad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la AdminIstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. . ,

d) No padecer enfermeóad ni defectofisico o pslquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad. .

3. Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.·, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la cate¡oria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, confonne a Jo previsto en
el artículo 4.·, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orsánica 11/1983, de 25 de "lIosto, de Reforma Universita·
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado I del artículo 4.· de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán'concursar a plazas de Catedráticos de Univeni·
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profeso..... Catedráticos
o Agregados de Univenidad, con una antigiieóad de cinco años en
el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer·
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la LeY Orgánica 11/198>, de 25 de asosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria, con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
visor de dicha Ley.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad por cual·
quiera de los l'rocedimientos establecidos en la I,er. de Procedi·
miento Admimstrativo. en el plazo de veinte días hábiles, a partir
de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia, segú,p.
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modelo anexo 11, debidamente cumplimentada. junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso.

Los aspirantes deberánjustificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por dupbcado, uno de cuyos ejemp1ares deberá unirse a la
solicitud. ' -

Cuando el pago de los derechos se efectúe por siro postal o
teleVáfico, éste será dirigido a la citada HabilItación-Pagaduría,
haclendo constar en el taloncillo destinado a dicho mpnismo los¡
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y pJaza a la que
concursa.

5. Finalizado el plazo de ¡>resentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualqUIera de los procedimientos estableci
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos
los aspirantes relación completa de admitidos Y excluidos, oon
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución,
aprohando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el sifuiente a! de Ja notificación de la
relación de admitidos y exclwdos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes. .

7. En el acto de presentación, los concursantes entr<garáo a!
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de mmtos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles si8uientef a! de ooncluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos: ,

a) Certificación.de nacimiento expedida por el Res;stro Civil
correspondiente. .

b) Certificación' médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o pSÍquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincia! él Consejería, seBún proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional O Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped!ente
disciJllinario, y no ha11arse inhabilitado para el ejerciCIo de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio y Or¡anismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo diBo a V. I. para su oonocimientoy efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-El Rector, Cayetano López

Martinez.

ANEXO 1

1. Número de plazas: Una. P1aza número 123. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Arca de conoci
miento a la que corresponde: «Pedíalría». Departamento a! que
está adscrita: Pedíatria. Actividades a realizar por quien obrenp la
plaza: Pediatría en el sesundo ciclo de la liceJlciatura de Medicina.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

2. Número de plazas: Una. Plaza número 125. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Filolosla Griep». Departa
mento al que está adscrita: Filología Griega. Actividades a realizar

por quien obtensa la plaza: Fonética Griesa. Morfolosia Griega,
Sintaxis Griega e Historia de la Lengua Griega. C1ase de convocato
ria: Concurso.

3. Número de plazas: Una. P1aza número 126. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Historia Contemporánea».
Departamento al que está adscrita: Historia Contemporánea. Acti
vidades a realizar por quien obtensa la plaza: Docencia en Historia
de los Sistemas Políticos. C1ase de convocatoria: Concurso.

4. Número de plazas: Una. P1aza número 127. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Historia ContemporáneaJO.
Departamento a! que está adscrita: Historia Contemporánea. Acti
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Historia
de los Sistemas Económicos. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Número de p1azas: Una. P1aza número 128. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
oonocimiento a la c¡ue corresponde: «Prehistoria». Departamento al
que está adscrita: Prehistoria y Arqueología. Actividades a realizar
por quien obrensa la plaza: Prehistoria General. C1ase de convoca
toria: Concurso.

6. Número de plazas: Una. P1aza número 129. Cuerpo a! que
pertenece la .plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Geosrafia HumaI1llJO. Depar
tamento a! que está adscrita: Geografia General. Actividades a
realizar por quien obtensa la plaza: Impartir cursos de Geografia
Humana y Geografia Asraria. C1ase de convocatoria: Concurso.

7. Número de plazas: Una. Plaza número 130. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
oonocimiento a la,.ca:"oorresponde: «Historia del Arte». Departa
mento al que está 'ta: Historia del Arte. Actividades a realizar
por quien obtensa la plaza: Docencia en Arte Moderno y Contem
poráneo. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Número de plazas: Una. P1aza número 131. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Filología Española». Departa
mento a! que está adscrita: Literatura Española. Actividades a
realizar por quien obtensa la plaza: Docencia en Literatura Espa
ñola Medieva! y del Siglo de Oro. C1ase de oonvocatoria: Concurso.

9. Número de plazas: Una. P1aza número 132. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Ftlosofia». Departamento a!
que está adscrita: Metafisica. Actividades a realizar por quien
obrensa la plaza: Docencia en Ontología. C1ase de convocatoria:
Concurso.

10. Número de plazas: Una. P1aza número 133. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
oonocimiento a la que corresponde: «Geosrafia Física». Departa
mento a! que está adscrita:~ de España YGeo&rafia Fisica.
Actividades a realizar por qUteD obtenga la plaza: Docencia en
Geomnrfología y Bioaeo&rafia. C1ase de oonvocatoria: Concurso.

11. Número de plazas: Una. P1aza número 134. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad Arca de
conocimiento a la que corresponde: tdliología Animal». Departa.
mento a! que está adscrita: Genética y Antropología. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Antropología
Biológica. C1ase de convocatoria: Concurso.

12: Número de plazas: Una. P1aza número 135. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Física de la Materia Conden
sada>t. Departamento a! que está adscrita: Física Fundamental.
Actividades a realizar por quien obrenp la plaza: Física de
Superficies Experimental. C1ase de oonvocatoria: Concurso.

13. Número de plazas: Una. P1aza número 136. Cuerpo a! que
pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Arca de
conocimiento a la que corresponde: «Medicina Preventiva.y Salud
Pública». Departamento a! que está adscrita: Medicina Social Y
Preventiva. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Actividad docente en Parasitolo8Úl Médica. C1ase de convocatoria:
Concurso.
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